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por r.A cuAL sE ACEyTA LA pnónnoet DE TRASLADo TEMPoML DEL sR.

MARIO ALFREDO BENITEZ ROMERO, FUNCIONARIO DEL MINISTERIO DE
HACIENDA AL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGMRIA (PTÜ Y I,A
CONFIRMACION DEL CARGO A OCUPAR EN I}I INSTITUCION.

VISTO:

Asunción,2\ d, D¡tiu*bre de 2.022.-

El correo institucional ZIMBRA, de fecha de fecha 29 de diciembre de

. 2022, por la cual se remite copia de la Resolución del Ministerio de

I Hacienda N" 577/22, de fecha 29 de diciembre de2022, por la cual dicho
' ente autonza la comisión de servicios del señor Mario Alfredo Benitez
:Rornero con C.I.C. N' 1.041 ,164.-, funcionario del eitado ente público al

In§tituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), desde el 01 de enero al

31 de diciembre del año 2023 (Expdt MEU 1263-2022),y;

CONSIDERANDO: , Que, el Anexo A del Decreto N" 6581 POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N" 6873 DEL 07 DE ENERO DE 2022 QAn
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, dispone en g-Art..p
Traslado Temnoralt "Dentro del marco legal vigente de la movilidad
laboral, se autoriza el Traslado Temporal, por el cual se dispone el cambio

de sede de funciones del personal nombrado de una Entidad de origen a
otra Entidad de deStino, autorizado por resolución u otra disposición legal

institucional, tanto en la Entidad de origen como de destino".

Quh la Dirección General de Administración y Finanzas - IPTA, por

Memorando DGAF N" 12012022, fecha 29 de diciembre del año en curso,

re.mite el expediente de referencia ala Dirección de'Secretaría General, para

|a:emisión de la Resolución correspondiente; solicitando la confirmación del
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, , r ,. sgñori Mario Alfi'edo Benitez Romero, como Director Interino de la
t , , Direcoión de Financiera - IPTA, dependiente de la Dirección General de

Administración y F'inanzas (DGAF).

En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOaú¿, ¡en qRrA (IPTA)

.R.ESAELVE:

Artículo 1o.- ACEPTAR,Ia prórroga del Traslado Temporal (comisión), del señor

Alfredo Benítez Romero, con C.I.C. N" 1.041.164.- Paraguayo

Tbq¡ologra Agraria (IPTA), del01 de enero al 31
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Beritez Romero, con C.I.C. No

Dirección Financiera - IPTA,

nnsoructóN ¡t" 6§ /2.022.-

poR LA cuAL sE ACEITA LA pnónnoe,a DE TRASLADO TEMP0RAL DEL sR.

MARIO ALFREDO BENITEZ ROMERO, FUNCIONARIO DEL MINISTERIO DE

HACIENDA AL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA) Y LA

CONFIRMACION DEL CARGO A OCAPAR EN LA INSTITUCION.

CONFIRMA.R, , al señor Mario Alfredo
1.041.164, como Director Interino de la

Artículo 2o

dependiente de la Dirección General de Administración Y Fi

Artículo 3o COMUNICA.R, a quienes colresponda y cumplida

EDGAR

hg. rigr. César EsPínolr
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